
Comisión de Turismo

ACTA  CORRESPONDIENTE  A  LA  DECIMO  OCTAVA  REUNIÓN  ORDINARIA  DE  LA

COMISIÓN DE TURISMO  DE LA HONORABLE  CÁMARA DE  DIPUTADOS DE LA LXIII

LEGISLATURA, CELEBRADA EL 05 DE DICIEMBRE DE 2017.

ACTA CORRESPONDIENTE  A LA DECIMO  OCTAVA REUNIÓN  ORDINARIA DE  LA
COMISIÓN DE TURISMO DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA LXIII
LEGISLATURA, CELEBRADA EL MARTES 05 DE DICIEMBRE DE 2017. 

Siendo las 11:20 horas del 05 de diciembre de 2017 en el salón “Castillo Peraza” , Edif. B,
PB,  dentro  del  Palacio  Legislativo  de  San  Lázaro,  se  reunieron  las  Diputadas  y  los
Diputados integrantes de la Comisión de Turismo de la Honorable Cámara de Diputados,
para el desahogo del orden del día correspondiente:

Se pasó lista de asistencia y declaración del Quórum. 

Registro  de  asistencia  mediante  firmas,  encontrándose  presentes  las  y  los  siguientes
Diputados: Presidenta, Dip. Gretel Culin Jaime. Secretaria, Dip. Sylvana Beltrones Sánchez.
Secretario, Dip. Miguel Angel Salim Alle. Secretaria, Dip. Luis Ernesto Munguía González.
Secretario,  Dip.  Victor  Ernesto  Ibarra  Montoya.  Secretario,  Dip.  Timoteo  Villa  Ramírez.
Secretario,  Dip. Roberto Guzmán Jacobo. Secretario,  Dip. Jorge Tello López. Secretario,
Dip. Virgilio Mendoza Amezcua. Secretaria, Dip. Zacil Leonor Moguel Manzur. Secretaria,
Dip. Irma Rebeca López López. Integrante, Dip. María Verónica Agundis Estrada. Integrante,
Dip.  Julieta  Fernández  Márquez.  Integrante,  Dip.  Integrante,  Dip.  Leonardo  Amador
Rodríguez. Integrante, Dip. Jaqueline Nava Mouett. Integrante. Dip. Alfredo Bejos Nicolás.
Integrante, Dip. Elvia Graciela Palomares Ramírez. Integrante, Dip. Azul Etcheverry Aranda.
Integrante,  Dip.  Luis  de  León  Martínez  Sánchez.  Integrante,  Dip.  Edith  Yolanda  López
Velasco. Integrante, Dip. Daniela García Treviño. 

Orden del Día 

1.  Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.  Lectura, discusión y en su caso aprobación del Orden del Día.
3.  Presentación y bienvenida de diputados que se integran a la Comisión de Turismo en carácter
     de Secretarios.

     4.  Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la Reunión Anterior.
     5.  Análisis, discusión y en su caso aprobación de los proyectos de dictamen correspondientes. 

 Proposición con punto de acuerdo por el  que se exhorta a la Secretaria de
Turismo Federal, a efecto de que los comerciales que se transmite por medios
de comunicación, como Radio, Twitter y Facebook, donde promociona la visita
Turística  a  los estados de Oaxaca y  Chiapas,  se  incluya  la  difusión de  sus
“pueblos  Mágicos”,  Suscrita  por  la  Dip.  Edith  Yolanda  López  Velasco  del
GPPRI.

 Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaria de Turismo, a
fin  de ampliar  la  campaña de difusión del  Puerto de Acapulco en los  medios  de
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comunicación nacional e internacional, como el principal destino turístico del País,
propuesta por el Dip. Ricardo Taja Ramírez del GPPRI.

6. Información de Asuntos pendientes.
7. Proyecto de acuerdo solicitando a SECTUR la inclusión del Programa Pueblos Mágicos a

la localidad de San Carlos, Nuevo Guaymas del estado de Sonora.
     8.    Asuntos Generales.
     9.    Clausura y cita para la próxima reunión.

Se solicitó dar conteo de los Diputados presentes en el pleno de la Comisión, dando como
resultado 21 presentes, contando con el Quórum para iniciar la sesión ordinaria. Como
segundo  tema,  se  procedió  a  dar  lectura  al  orden  del  día  y  someterla  a  votación,
aprobándola en votación económica. 

Se solicitó a los diputados presentes si tenían alguna observación respecto al acta de la
reunión anterior y se dejó micrófono abierto a quien tenga observaciones, a lo cual nadie
hizo uso del micrófono estando de acuerdo en los términos que quedo el acta. 

Posteriormente  se  procedió  al  análisis,  discusión  y  aprobación  de  los  proyectos  de
Dictamen correspondientes.

Una vez concluida la votación de los Dictámenes, se pasó a los asuntos turnados recientes
a la Comisión de Turismo y estatus que guarda cada uno de ellos. 

Se  pasó  al  siguiente  punto  del  orden  del  día,  quedando  en  asuntos  generales  y  sin
intervención por parte de algún diputado. 

Posteriormente  y  agotado  el  orden  del  día  y  siendo  las  12:30  horas  del  martes  5  de
diciembre de 2017, se dio por clausurada la Décimo Octava Reunión Ordinaria del Pleno de
la Comisión. 
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